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Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 98.) 

Ilmo. Sr. :—Vista la propuesta for-
mulada por el Coronel Jefe del III 
Cuerpo de Ejército, por los méritos 
contraídos en campaña por el Capi-
tán de ese Cuerpo, D. Manuel Sánchez 
Alonso y previo informe favorable de 
la Junta examinadora de propuestas 
correspondiente, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Orden circular de este 
Ministerio de fecha 31 de Mayo de 
1937 (Gaceta número 199), 

He tenido a bien conceder el em-
pleo de Comandante al Capitán antes 
mencionado, con la antigüedad en su 
nuevo empleo de 31 de Diciembre úl-
timo y efectos administrativos a par-
tir de Lo de Enero siguiente. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 8 de Marzo de 1938. 

Ex, MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

. 	(De la Gaceta número 98.) 

Existiendo varias vacantes de Co-
mandante en el Cuerpo de Seguridad 
y siendo necesario dotar de mandos 
a varias Unidades de dicho Cuerpo, 

Este Ministerio ha tenido a bien as-
cender a dicho empleo, en turno de 
antigüedad, a los Capitanes que fi-
guran en la siguiente relación, que da 
principio con D. Juan Cifuentes Ló-
pez y termina con D. Antonio Esco-
bar Valtierra, los cuales han sido in-
gresados en el citado Cuerpo, creado 
por Decreto de rz de Agosto (Gaceta 
número 13), y figuran los primeros en 
el Escalafón de su clase. 

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Juan Cifuentes López. 
D. Juan Rodríguez Roselló. 
D. Antonio Escobar Valtierra. 
Barcelona, 8 de Abril de 1938. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 102.) 

Ilmo. Sr. :—Vista la propuesta por 
méritos de Guerra, formulada a favor 
del Capitán de ese Cuerpo, D. Alfon-
so Barbeta Vilches, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden circular' de 
este Ministerio de fecha 31 de Mayo 
de 1937 (Gaceta número 199), 

He tenido a bien conceder el ascen-
so a Comandante al mencionado Ca-
pitán, con la antigüedad en su nuevo 
empleo de 30 de Septiembre de 1936 y 
efectos administrativos a partir de la 
revista del mes de Octubre siguiente. 

Lo que comunico 'a V. I. para su co-
nocimiento• y efectos consiguientes. 
Barcelona, 9 de Abril de 1938. 

Ex, MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN. 

P. D., 

R MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Gruipo Uniformado). 

(De la Gaceta número 1o3.). 

Ilmo. Sr. :—Vista la _propuesta por 
méritos de guerra, formulada a' favor 
del Capitán de ese Cuerpo, D. Manuel 
Beltrán Ramos, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Orden circular de este 
Ministerio de fecha 31 de Mayo de 
1937 (Gaceta número 199), 

He tenido a bien conceder el ascen-
so a Comandante del expresado Cuer-
po al Capitán antes mencionado, con 
la antigüedad en su nuevo empleo de 
31 de Marzo de 1938 y efectos adminis-
trativos a partir de la revista del pre-
sente mes. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, lo de Abril de 1938. 

EL MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 103.) 

Ilmo. Sr.. 	:—Vista la propuesta por 
méritos de guerra, formulada a favor 
del Capitán de ese Cuerpo, D. Pedro 
Peiró Basterrochea, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden circular de 
este Ministerio de fecha 31 de Mayo 
de 1937 (Gaceta número 199), 

He tenido a bien conceder el ascen-
so a Comandante al mencionado Capi-
tán, con la antigüedad en su nuevo 
empleo de 31 de Marzo de 1938 y efec- 

tos administrativos a partir de la re-
vista del corriente mes. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, ro de Abril de 1938. 

EL MINISTRO DE LA GOBERNA,21ON. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Bino. Sr. Inspector General del Cuer-
po de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 103.) 

Ilmo. Sr.:—Vista la propuesta por 
méritos de guerra, formulada a favor 
del Capitán de ese Cuerpo, D. Fran-
cisco Sáez Mansilla, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden circular de 
este Ministerio de fecha 31 de Mayo de 
1937 (Gaceta número 199), 

He tenido a bien conceder el ascen-
so a Comandante al mencionado Ca-
pitán, con la antigüedad en su nue-
vo empleo de 31 de Marzo de 1938 y 
efectos administrativos a partir de la 
revista del corriente mes. 

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, ro de Abril'de 1938. 

EL MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN. 

P. D , 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 103.) 

Ilmo. Sr, :—En armonía con cuanto 
determina la Orden de este-  Departa-
mento de 7 de Noviembre de 1936 
(Gaceta número 313), por la que se 
concedía el reingreso en el disuelto 
Instituto de la Guardia Nacional Re-
publicana al Capitán, hoy de ese Cuer-
po, D. Honorio Pons Abetio, 

Este Ministerio ha resuelto conce-
derle el ascenso al empleo inmediato 
por reunir las condiciones prevenidas, 
confiriéndole, a la vez, el de Coman-
dante, con antigüedad de 24 de Enero 
de 1931 y,  colocado en el lugar que le 
corresponda en su nueva escala, to-
mando por base la escaleta confeccionada 
en el mes de Julio del citado año de 
1936, en el también disuelto Instituto 
de la Guardia Civil, ya que el lugar 
que por la misma le hubiera corres-
pondido, era entre D. Agustín Récas 
Marcos y D. Julián Lasierra Luis ; al 
propio tiempo se dispo'ne que la pre-
sente Orden surta efectos administra- 
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